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I. Observación inicial 
 
El título del panel evidencia un espacio extraordinariamente amplio, 

generado por el Profesor Werner Goldschmidt. 
En efecto tomando como punto de partida su obra, luego de cincuenta 

años de trabajo desde la aparición de la Dikelogía, es sencillo observar la 
impronta notable tanto en los análisis de los problemas clásicos como en la 
evolución subsiguiente de las fuentes de Derecho Internacional Privado. 

Por eso decíamos, obviamente con algo de sorna, que el título del 
Panel encerraba una tautología. 
 
 

II. Impacto sobre doctrina 
 

“Dikelogía” y las obras de Goldschmidt sobre el Derecho Internacional 
Privado, donde la aprovecha integrándola a un marco teórico, han generado 
un impacto sobre el trabajo científico que puede sin lugar a dudas afirmarse 
que ha marcado un hito sobresaliente.  

Las bondades de una teoría del Derecho se advierten, especialmente, 
en la medida que sirva para describir con plenitud la actividad de los 
operadores jurídicos. La comprensión del derecho como fenómeno complejo 
y el reconocimiento integrado de los aspectos fácticos, normativos y axio-
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lógicos del fenómeno jurídico, en su desarrollo posterior a Goldschmidt, han 
tenido esa característica.  

Luego de su intervención, incluso desde marcos teóricos diversos, 
resultó muy difícil eludir los planteos dikelógicos y los puntos de vista por él 
construidos. 
 
 

III. Autonomía científica 
 

Se generó entonces una más clara integración del análisis de justicia 
al análisis de la normativa jusprivatista, evidenciando así efectos sobre la 
construcción científica. Autores de diferentes concepciones, que trabajaron 
la materia, recurrieron al uso de las herramientas propuestas por Werner 
Goldschmidt o bien aprovecharon las tensiones por él señaladas como planteos 
desde la justicia. 

También es posible marcar la incidencia que su obra tuvo en el 
discurso de los operadores, siendo en este punto posible resaltar las reitera-
das referencias al valor Justicia en los considerandos de las sentencias. 

En definitiva, el análisis de la materia Derecho Internacional Privado 
hoy aprovecha la Dikelogía. El sentido de justicia en el Derecho Inter-
nacional Privado pasará a formar parte de la identificación de la rama del 
derecho. Es destacable en este sentido que Werner Goldschmidt incluyó en 
el título de su obra de mayor difusión esta dirección (“Derecho de la 
tolerancia”). El modo especial de exigencia de justicia del Derecho Inter-
nacional Privado contribuyó a la construcción de la autonomía científica. 
 
 

IV. Sobre el legislador 
 

Los razonamientos derivados del concepto de justicia, residen en el 
substrato de la elaboración normativa. No parece posible construir fuentes 
relativas a la materia con independencia de la problemática resaltada en la 
“Dikelogía”.  

En cierto sentido, señalar esta vinculación como una constante en la 
materia jurídica fue uno de los sentidos de la obra, como de las construcciones 
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posteriores del autor. De esta manera podía afirmarse que “vive” esa per-
cepción en la razón social utilizada por Goldschmidt desde su explicación 
del reparto, como lo hace en las evaluaciones previas a la toma de decisión 
del productor de la fuente. 

El mismo concepto es utilizado para comprender al legislador, 
argumentando sobre las fuentes elaboradas en décadas anteriores o sobre el 
propio Código Civil. 
 
 

V. Evolución posterior 
 

Tanto la magnitud del autor como la vinculación de los temas, se 
iluminan desde los desarrollos posteriores.  

Los avances ulteriores en la comprensión de la justicia –y de la teoría 
del valor en general– y las posibilidades de aprehender desde el Derecho 
Internacional Privado las nuevas realidades sociales, en gran medida se 
deben a los avances originales del Profesor Werner Goldschmidt. 

Como es natural que suceda, con el tiempo surgen avances que de 
alguna manera superan las enseñanzas de un maestro. Lo que pretendemos 
señalar en esta oportunidad es muy simple: en buena medida esos avances 
fueron posibles porque existió aquella manifestación inicial. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


